
 

 

 
 
 
 

INFORME DE CIERRE DE GESTIÓN 2016 – 2019 
POLÍTICA PÚBLICA DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS 
 
 

1. ASPECTOS GENERALES DEL INFORME DE GESTIÓN DIAGNÓSTICO 
 

1.1  DIAGNÓSTICO 
Identificación poblacional general 

 

Población Estimada DANE vigencias 2018 126.193 

No. víctimas ubicadas 13.415 

No. víctimas sujeto de atención y/o reparación 12.011 

No. de víctimas con discapacidad 606 

No. de víctimas de desplazamiento forzado 11.546 

No. de sujetos de reparación colectiva - 

No de víctimas retornadas del exterior (si las hay) - 

% Concentración Víctimas vigencias 2018 10,63% 

 

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas                                  Fecha de corte: 30-06-2019 

 
Según información suministrada por Nación- Territorio, Rionegro cuenta con 13.415 
víctimas asentadas en el municipio, de las cuales se consideran sujeto de atención y 
reparación 12.011. Desde el punto de Atención a Víctimas en convenio con la Unidad 
para la Reparación Integral a Victimas se ofrece asesoría a un promedio de 1.000 
personas al mes.  
 
Población víctima por enfoque diferencial 
 

No. DE VÍCTIMAS POR GENERO No. DE VÍCTIMAS POR PERTENENCIA ÉTNIA 

F M LGTBI INDIGENA 
NEGROS, AFRODECENDIENTES, 

PALENQUEROS Y RAIZALES 
ROOM 

7.176 6.229 10 51 160 16 



 

 

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas                                    Fecha de corte: 30-06-2019 

 
Pese a que según Red Nacional de Información en Rionegro se encuentra registradas 
51 personas reconocidas como población indígena, 160 negros, afro descendiente, 
palanqueros y raizales cabe aclarar que no se encuentran focalizadas ni agremiadas, 
sin embargo pueden acceder a la oferta municipal a demanda.  

 
Población víctima por rangos de edad 
 

No. DE VÍCTIMAS POR RANGO ETAREO 

0 - 5 6 – 12 13 – 17 18 – 26 27 – 60 61 – más 

731 1.301 1.416 2.701 5.837 1.402 

 
Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas                                  Fecha de corte: 30-06-2019 

 
A continuación se detalla el número de población atendida y recurso invertido en la 
vigencia 2016- 2019 en los diferentes componentes de la política nacional.  
 
Alimentación:  
 
Este componente determina el número de personas víctimas, incluidas en el RUV, 
que requieren acceder a programas de alimentación por rangos de edad y enfoque 
diferencia, desde la Administración Municipal este Componente se brinda a través 
Programa de alimentación al escolar y Subsecretaria de Primera Infancia.   
 
 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENID
A 2016 

RECURSO 
EJECUTADO 

2016 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENID
A 2017 

RECURSO 
EJECUTADO 

2017 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2018 

RECURSO 
EJECUTADO 

2018 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2019 

RECURSO 
EJECUTADO 

2019 

SD 26.562.979 1.955 1.794.766.658 6.132 1.868.905.572 2.720 283.060.620 

 

No es posible identificar el número de personas víctimas atendidas en el 2016 dado 
que no se cuenta con información relacionada que permita dar una cifra exacta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
Asistencia Funeraria:  
 
La entidad territorial debe garantizar la asistencia funeraria a la población víctima del 
conflicto armado o que su deceso ocurra en el Municipio. Este componente 
comprende la custodia de NN y el auxilio funerario a población víctima en situación 
de vulnerabilidad, el municipio de Rionegro para ello cuenta con convenio con Cotrafa.  
 

COMPONENTE 
POBLACIO
N VICTIMA 
INTERVENI

DA 2016 

RECURSO 
EJECUTA
DO 2016 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENID
A 2017 

RECURSO 
EJECUTAD

O 2017 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENID
A 2018 

RECURSO 
EJECUTAD

O 2018 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENID
A 2019 

RECURSO 
EJECUTAD

O 2019 

Número de 
solicitudes de 
asistencia 
funeraria que se 
proyecta recibirá 
la entidad 
territorial en la 
próxima vigencia 
fiscal 

4 3.320.372 7 7.672.357 4 5.125.318 3 2.955.000 

Número de 
bóvedas que se 
requerirán en la 
próxima vigencia 
fiscal para 
proveer el 
espacio para la 
inhumación de 
restos 

178 21.875.000 178 25.024.000 178 25.454.000 178 25.024.000 

 182 25.195.372 185 32.696.357 
182 30.579.318 181 27.979.000 

 
 
Educación:  
 
El derecho a la Educación se define como el número de personas, incluidos en el 
RUV, que requieren acceso a programas de desarrollo infantil o educación preescolar, 
educativa a los nivel básico, medio, que requieren alfabetización y /o que acceden 
garantías para su permanencia. La Administración Municipal cuenta con programa 
bici rio, entrega kits y uniformes a población vulnerable. Para acceso o permanencia 



 

 

a educación superior cuenta con el programa PAGES, del que se beneficia población 
víctima.   

 
  

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2016 

RECURSO 
EJECUTADO 

2016 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2017 

RECURSO 
EJECUTADO 

2017 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2018 

RECURSO 
EJECUTADO 

2018 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2019 

RECURSO 
EJECUTADO 

2019 

SD 354.173.052 2.481 1.228.439.982 2.406 909.497.957 2.354 4.766.418.094 

 
 
Participación:  
 
La entidad territorial debe promover el derecho a la participación de la población 
víctima, otorgando apoyo técnico, logístico y económico, transporte, alimentación, 
espacio físico y gastos de viaje de, por lo menos, cuatro sesiones de las mesas, y las 
sesiones preparatorias a los miembros del Comité Ejecutivo de cada mesa. A través 
de decreto 468 de 2018  la Administración Municipal dispone las medidas, medios y 
montos para  definir las garantías de participación efectiva de las víctimas del conflicto 
armado en el municipio, estas garantías se brindan a la totalidad de miembros que 
conforman y asisten a las sesiones de la mesa municipal. Este rubro es asignado a 
través del convenio con Pastoral Social.  
 
 

SESIONES 
2016 

RECURSO 
EJECUTADO 

2016 
SESIONES 

2017 

RECURSO 
EJECUTADO 

2017 

SESIONES 
2018 

RECURSO 
EJECUTADO 

2018 

SESIONES 
2019 

RECURSO 
EJECUTADO 

2019 

10 8.854.326 13 9.537.800 12 8.808.000 9 7.218.000 

 
El Comité Territorial de Justicia Transicional  es la máxima instancia y el escenario de 
planeación, seguimiento y evaluación de la política pública de reparación integral de 
las víctimas en el ámbito municipal. Es precedido por el Alcalde y su Secretaria 
Técnica la realiza Secretaria de Salud e Inclusión Social, con participación de 
delegados de las diferentes dependencias y de la mesa de victimas municipal. En 
decreto 468 de 2018 también se contemplan medidas para garantizar su participación.  
 

SESIONES 
2016 

RECURSO 
EJECUTADO 

2016 
SESIONES 

2017 

RECURSO 
EJECUTADO 

2017 

SESIONES 
2018 

RECURSO 
EJECUTADO 

2018 

SESIONES 
2019 

RECURSO 
EJECUTADO 

2019 

5 0 5 1.000.000 4 86.000 2 92.000 

 
Dentro del componente de participación, se encuentra incluido el proceso de 
caracterización el cual se realiza, con el propósito de identificar la situación de la 
población víctima en el municipio, teniendo en cuenta sus necesidades específicas 
para implementar programas, proyectos y acciones que garanticen el goce efectivo 



 

 

de los derechos de las víctimas a través de la prevención, protección, atención, 
asistencia y reparación integral. La Administración Municipal en convenio con la 
Personería y Unidad para las victimas realizó este proceso en el 2017 describir a las 
víctimas, individual o colectivamente, por medio de variables geográficas, 
demográficas e intrínsecas, con el propósito de identificar su grado de vulnerabilidad 
y debilidad manifiesta, para de esta forma ajustar la política de prevención, protección, 
atención, asistencia y reparación Integral. Resulta importante aclarar que año a año 
desde el punto  de atención a víctimas se logran caracterizar grupos familiares, sin 
embargo para realizar el proceso masivamente es necesario contar con apoyo 
técnico, logístico y financiero de las demás entidades departamentales y nacionales. 
En el 2019, se propuso realizar la actualización del proceso de caracterización ante 
la Unidad para las víctimas, sin embargo en la nueva versión del SISBEN a 
implementarse en el municipio, se incluirán ítems relacionados con la población 
víctima, por lo que no es preciso realizar actualización.  
 
 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2016 

RECURSO 
EJECUTADO 

2016 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2017 

RECURSO 
EJECUTADO 

2017 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2018 

RECURSO 
EJECUTADO 

2018 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2019 

RECURSO 
EJECUTADO 

2019 

0 0 11.059 20.000.000 15 750.000 10 500.000 

 
 
Identificación: 
 
Dentro de las medidas de reparación y satisfacción se encuentran aquellas acciones 
encaminadas a mitigar el daño causado y dignificar a las personas víctimas, una de 
ellas es la exención del servicio militar y desincorporación de las víctimas del conflicto 
armado; contribuyendo a esta medida, la Administración Municipal cuenta con un 
equipo de Atención a Víctimas que orienta y acompaña a hombres entre los 18 y 54 
años de edad a resolver su situación militar, en convenio con el Ministerio de Defensa.   
 
 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2016 

RECURSO 
EJECUTADO 

2016 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2017 

RECURSO 
EJECUTADO 

2017 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2018 

RECURSO 
EJECUTADO 

2018 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2019 

RECURSO 
EJECUTADO 

2019 

93 531.000 122 1.100.000 345 2.000.000 33 189.000 

  
Generación de Ingresos: 
 
Una de las medidas de Restitución de la Política Nacional es la promoción de acciones 
para la generación de ingresos de la población víctima en los territorios garantizando 
la inserción laboral y productiva. La Administración Municipal aporta a esta medida 
desde la Secretaria de Desarrollo Económico con programas de formación para el 



 

 

trabajo, formación y asesoría a emprendedores, gestión del empleo, fortalecimiento 
de negocios, entre otros. Se aclara que estos proyectos son ofrecidos a la población 
en general y que la población victima puede acceder a ellos siempre y cuando cumpla 
con los requisitos.    
 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2016 

RECURSO 
EJECUTADO 

2016 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2017 

RECURSO 
EJECUTADO 

2017 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2018 

RECURSO 
EJECUTADO 

2018 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2019 

RECURSO 
EJECUTADO 

2019 

0 132.814.894 225 12.990.000 175 26.925.000 119 38.993.960,00 

 
 
Reparación Integral:  
 
Una de las acciones que buscan mitigar, superar y prevenir los daños e impactos a la 
integridad psicológica y moral, al proyecto de vida y la vida en relación, generados a 
las víctimas, sus familias y comunidades por las graves violaciones de Derechos 
Humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario. Desde la 
Administración Municipal se cuenta con el Centro de Orientación Familiar, si bien es 
un programa dirigido a la comunidad en general, desde el punto de atención a víctimas 
se realizan remisiones, a través del convenio con Pastoral Social se realizan las 
Escuelas de Perdón Reconciliación y desde agosto a octubre de 2019 se contó con 
un convenio con San Bartolomé para brindar esta medida.  
 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2016 

RECURSO 
EJECUTADO 

2016 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2017 

RECURSO 
EJECUTADO 

2017 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2018 

RECURSO 
EJECUTADO 

2018 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2019 

RECURSO 
EJECUTADO 

2019 

SD 33.203.724 361 17.760.000 270 34.582.735 24 2.400.000 

    
  

  
Atención en Salud:  
 
El derecho a la atención en salud de la población víctima es contemplada como 
medida de rehabilitación, en este sentido la Administración Municipal, desde la 
Secretaría de Salud se brinda la orientación necesaria en los procesos de afiliación a 
la EPS, movilidad, teniendo en cuenta que la población víctima que requiera afiliación 
al régimen Subsidiado cuenta con una atención inmediata y no requiere encuesta 
SISBEN. 
Igualmente en el año 2018 funcionarios de la Alcaldía y de IPS y EPS fueron 
capacitados en  atención Integral en Salud con enfoque diferencial a través del 
PAPSIVI.  
 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2016 

RECURSO 
EJECUTADO 

2016 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2017 

RECURSO 
EJECUTADO 

2017 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2018 

RECURSO 
EJECUTADO 

2018 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2019 

RECURSO 
EJECUTADO 

2019 



 

 

SD 265.629.789 185 139.505.627 298 117.080.811 2463 973.530.083 

 
 
 
Prevención y Protección: 
 
Estas medidas buscan promover el respeto, promoción y garantía de los derechos de 
la comunidad en general, pero principalmente de la población victima que reside en 
el municipio, teniendo en cuenta responsabilidades de la sociedad civil, de las demás 
entidades y de la fuerza pública.  
Desde la Subsecretaria de Bienestar Social se realizan actividades dirigidas a las 
comunidades que se encuentran en riesgo de sufrir violencia sexual, menores de edad 
que se encuentran en riesgo de sufrir reclutamiento forzado y jornadas para la 
promoción y defensa de los derechos humanos. 
 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2016 

RECURSO 
EJECUTADO 

2016 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2017 

RECURSO 
EJECUTADO 

2017 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2018 

RECURSO 
EJECUTADO 

2018 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2019 

RECURSO 
EJECUTADO 

2019 

0 8.854.326 110 10.272.840 902 28.400.000 553 6.000.000 

 
 
Vivienda: 
 
Como parte de las acciones para reparar a las personas afectadas por la violencia, se 
da prioridad a la población víctima del conflicto armado para que puedan aplicar a los 
proyectos de vivienda, sin embargo la población debe postularse y cumplir con los  
requisitos tanto para mejoramiento como para subsidio de vivienda nueva en el 
municipio. No se cuenta con información del año 2016.  
 

 
POBLACION 

VICTIMA 
INTERVENID

A 2016 

RECURSO 
EJECUTADO 

2016 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2017 

RECURSO 
EJECUTADO 

2017 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2018 

RECURSO 
EJECUTADO 

2018 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2019 

RECURSO 
EJECUTADO 

2019 

0 0 18 128.000.000 297 351.034.605 235 1.184.952.354 

 
 
Ayuda Humanitaria: 
 
Cuando el hecho victimizante es declarado dentro de los tres primeros meses de 
ocurrencia, es responsabilidad de la entidad territorial entregar la Ayuda Humanitaria 
Inmediata en los componentes de alimentación, alojamiento temporal, kit de cocina y 
kit de aseo, sin embargo, si bien la entidad territorial se encuentra en la obligación de 
garantizar la entrega de AHÍ puede definir la forma y el mecanismo mediante los 



 

 

cuales garantizará la entrega de los componentes de la Atención Humanitaria 
Inmediata a la población víctima, las entregas pueden hacerse en especie, apoyo en 
efectivo, bono, cheque o alojamiento en albergue temporal.  En el caso del municipio 
de Rionegro, La Administración entrega la AHÍ en efectivo a través del convenio con 
Pastoral Social, dependiendo el grado de vulnerabilidad manifiesta, conformación, 
características y necesidades de la persona o grupo familiar. Resulta importante 
recordar que una vez entregada la Ayuda Humanitaria Inmediata, es responsabilidad 
del ciudadano el cuidado y buen uso de la misma. 
 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2016 

RECURSO 
EJECUTADO 

2016 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2017 

RECURSO 
EJECUTADO 

2017 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2018 

RECURSO 
EJECUTADO 

2018 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2019 

RECURSO 
EJECUTADO 

2019 

0 22.678.982 179 58.119.000 69 45486000 58 32.514.116 

 
Verdad: 
 
En esta medida se busca fomentar procesos de memoria histórica a razón del conflicto 
armado en el territorio, en el plan de desarrollo 2016- 2019, línea 2: El Cambio para 
ser felices, programa 020303: Fortalecimiento del programa de atención a víctimas y 
realización de acciones en el postconflicto y la reconciliación, se encuentra como 
proceso de construcción de memora la adecuación de un espacio físico que para 
adoptar medidas adecuadas que permitan incentivar la construcción de memoria 
histórica en el municipio. En el 2019 fue asignado y adecuado un espacio físico en el 
Centro Integral de la Mujer y la Familia (salón 206), a través del convenio con Pastoral 
Social y de articulación con otros programas de la Subsecretaria se adelantan 
iniciativas con el propósito de llenar de contenido histórico dicho espacio.  
 
 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2016 

RECURSO 
EJECUTADO 

2016 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2017 

RECURSO 
EJECUTADO 

2017 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2018 

RECURSO 
EJECUTADO 

2018 

POBLACION 
VICTIMA 

INTERVENIDA 
2019 

RECURSO 
EJECUTADO 

2019 

SD 2.213.000 3 15.000.000 2 9.500.000 3 3.150.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
PRESUPUESTO 
 
 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016-2019 

Línea 2: EL CAMBIO PARA SER FELICES 

PROGRAMA 020303: Fortalecimiento del programa de atención a víctimas y realización de 
acciones en el postconflicto y la reconciliación.  

  

TOTAL  PROGRAMA 2016- 
2019 2016 2017 2018 2019 

434.932.913 100.166.489 100.166.489 111.184.803 123.415.131 

  

INVERSION ANUAL (Pesos) 

COMPONENTE 2016 2017 2018 2019 

Asistencia Funeraria 25.195.372 32.696.357 30.579.318 27.979.000 

Participación 8.854.326 30.537.800 9.644.000 7.810.000 

Identificación 531.000 1.100.000 2.000.000 2.232.000 

Reparación Integral 33.203.724 17.760.000 35.582.735 2.400.000 

Protección y Prevención 8.854.326 10.272.840 28.400.000 6.000.000 

Ayuda Humanitaria 22.678.982 58.119.000 45.486.000 32.514.116 

Verdad 2.213.000 15.000.000 9.500.000 3.150.000 

TOTAL 101.530.730 165.485.997 161.192.053 82.085.116 

  

ADICIONES 1.364.241,00 65.319.508 50.007.250   

  

Alimentación 26.562.979 1.794.766.658 1.868.905.572 283.060.620 

Educación 354.173.052 1.228.439.982 909.497.957 4.766.418.094 

Salud 265.629.789 139.505.627 117.080.811 973.530.083 

Vivienda   128.000.000 351.034.605 1.184.952.354 

Generación de Ingresos 132.814.894 12.990.000 26.925.000 38.993.960 

TOTAL 779.180.714 3.290.712.267 3.246.518.945 7.207.961.151 

       

Retornos 
2016 2017 2018 2019 

55.339.539 80.000.000 143.711.336 5.000.000 

 
 
Hechos Victimizantes 
 

HECHO PERSONAS OCURRENCIA DECLARACIÓN 

Acto terrorista/Atentados 49 85 

/Combates/ Hostigamientos 

    



 

 

Amenaza 259 370 

Confinamiento - - 

Delitos contra la libertad, y la 
integridad sexual 

15 21 

Desaparición forzada 231 50 

Desplazamiento 2.224 14.824 

Homicidio 3.580 1.078 

Lesiones          Personales físicas  11 12 

Lesiones          Personales 
Psicologicas  

32 - 

Minas antipersonal/Munición sin      
explotar/Artefacto 

    

explosivo 4 9 

Perdida de Bienes Muebles           o 
Inmuebles 

11 117 

Secuestro 45 106 

Tortura 12 16 

Vinculación   de   Niños, Niñas y 
Adolescentes 

5 14 

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas                                    Fecha de corte: 30-06-2019 

 
Según Reportes territoriales cerca de 6000 personas sufrieron hechos victimizantes 
en el municipio entre 1985 y 2019, cabe aclarar que según criterios en los que se 
fundamenta la evaluación del concepto de seguridad; los representantes de la fuerza 
pública manifiestan que la apreciación de concepto de seguridad es favorable en zona 
urbana y rural del municipio, con ello se da la viabilidad de desarrollar procesos de 
retornos y reubicación.   
 
 
CARACTERIZACIÓN DE POBLACIÓN VÍCTIMA 
 
¿Su municipio realizó caracterización? SI  X    NO    
 

No. hogares caracterizados 3.445 

No. de personas caracterizadas 11.059 

 
 



 

 

 
 
 
Informes de Riesgo y Notas de Seguimiento: 
 
El municipio de Rionegro no cuenta con informes de riesgo o alertas tempranas 
emitidas por la Defensoría del Pueblo o el Ministerio del Interior.  

 
Información administrativa y organizativa: 
 

Estructura administrativa 

Dependencia(s) a cargo de la política pública de víctimas en 
la entidad territorial 

No. Funcionarios de Planta No. De contratistas 

Oficina             de 
víctimas 

1 4 

Centros 
    

Regionales 

Punto                de 
atención 

    

Otro 1     

Otro 2     

Otro     

 

 
El punto de Atención a Victimas cuenta con 3 funcionarios directos de la Unidad para 
las víctimas, 5 funcionarios de la Administración Municipal que apoyan la atención. 
Sin embargo al ser la población victima transversal en las diferentes dependencias se 
atiende, para el tema en Salud, Educación y Generación de Ingresos se cuenta con 
una persona que realiza el enlace con la Coordinadora del Programa de Atención a 
Victimas.  
 
Atención directa a población víctima 
 
 

Atención a población víctimas en 
la entidad Territorial 

Presupuesto ejecutado en el 
cuatrienio para el 
mantenimiento y 
funcionamiento 

Presupuesto planeado para el 
mantenimiento y 

funcionamiento en 2020 

Centros Regionales de 
0 0 

Atención a Víctimas (CRAV) 



 

 

Punto de Atención     

 
 
 
Rutas de Atención: 
 
Las rutas de Atención a población víctima se encuentran establecidas en la ley 1448, 
sin embargo en el 2019 se diseñó ruta de Atención para acceso de Ayuda Humanitaria 
Inmediata y se actualizan en el Plan de Contingencia las Rutas para otros hechos 
victimizantes masivos e individuales. (Ver Plan de Contingencia 2019). 
 
 
Instancias de articulación y formulación de política pública a nivel local  
 

Instancia 

Conformado 
Número de 
sesiones 
ordinarias 

adelantadas en el 
cuatrienio 

Principales avances 

Si/No 

Comités      de Justicia Transicional  Si  16 

Apreciación de concepto de 
seguridad favorable para el 
muncicipio, aprobación de 
convenios interadministrativos de 
retornos y reubicación, 
actualización y aprobación de 
Planes. Medidas de atención, 
asistencia y reparación de la 
población víctima.  

Subcomité Atención y Asistencia No     

Subcomité 

No     Enfoque 

Diferencial 

Subcomité Indemnización Administrativa No     

Subcomité Medidas de Rehabilitación No     

Subcomité Medidas de Satisfacción No     

Subcomité 

No     
Prevención, Protección y Garantías de no 

Repetición 

Subcomité Reparación Colectiva No     

 



 

 

El municipio de Rionegro cuenta con CTJT conformado y funcionando y Subcomité 
Integral, no se ve necesario la creación de nuevos comités, debido a que los temas 
son tratados en su totalidad en los ya existentes.  

 
 
 
Estado de los Instrumentos de planeación. 
 

Tipo de Plan 

Estado en el que se encuentra 

En formulación, 
aprobado o en 
implementación 

Fecha última actualización Estado de avance 

Plan de Acción Aprobado y 

ene-19 80% 

Territorial Actualizado 

 Plan de 
Contingencia 

Aprobado y 
actualizado 

jun-19 100% 

Plan   de 
Prevención     y 
Protección 

Aprobado y 
actualizado 

oct-18 80% 

Plan de Retornos y 
Reubicaciones 

Aprobado y 
actualizado 

Existe un Plan que se actualiza cada vez que se 
realizan convenios interadministrativos  

80% 

Plan      Integral de 
Reparación 
Colectiva 

No Aplica     

Plan Operativo de 
Sistemas de 
Información 

Aprobado y 
Actualizado 

may-19 50% 

 
 
Información general sobre procesos de reparación integral individual y colectiva 

 

Instrumento SI / NO Cuantos 
Sujeto Étnico 

(Si/No) Cuál? 

Plan de Retorno y reubicación SI 1 No 

Plan   Integral   de   Reparación 
Colectiva 

No Aplica   

 
Desde el 2016 el municipio cuanta con un proyecto de Retornos y reubicación, como 
medida de reparación a la población desplazada, el cual consiste en realizar convenios 
interadministrativos con los municipios de recepción, en los que el municipio de Rionegro 
aporta 10.000.000 $ en especie sea para implementación o fortalecimiento de proyecto 
productivo y/o mejoramiento de vivienda o construcción en sitio propio, hasta el momento 
de han adelantado los siguientes:  



 

 

 
 
 
 
 

CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 

San Rafael  2  

San Francisco 2 

El Carmen de Viboral 2 

Argelia 2 

Granada 1 

San Luis 1 

Cocorná 1 

Dabeiba 1 

Montebello 1 

Abejorral 1 

San Vicente 1 

 
 

GRUPOS 
FAMILIARESRETORNADOS 

GRUPOS FAMILIARESPENDIENTES 
POR RETORNAR 

26 10 

85 Personas 26 Personas 

 
 

Estado actual de cada una de las herramientas de seguimiento y gestión de la política 
 

Herramienta  

2016 2016 2017 2017 2018 2018 2019 2019 

I II I II I II I II 



 

 

RUSICST SI SI SI SI SI SI SI   

Tablero PAT  SI SI SI SI SI SI SI   

FUT Categoría 
victimas  

SI SI SI SI SI SI SI   

SIGO % de 
Retroalimentación  

67,82% 66,27% 44,13% 23,47% 

SIGO % de 
programas 

caracterizados con 
beneficiarios 

cargados 

0     72,73% 

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas                                    Fecha de corte: 30-06-2019 

 

 
Resultados certificación territorial 
 

DEPARTAM ENTO/ 
MUNICIPIO 

2016 2017 2018 

% Nivel % Nivel % Nivel 

Antioquia- Rionegro 95,09% ALTO 80,39% ALTO 78,00% EJEMPLAR 

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas                                    Fecha de corte: 31-07-2019 

 
 
 
 

 
 


